
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas. 
Trimestre.. ., . . . B id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Ártícído l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^art© oíxcieil

PMHCIA DEL CONSEJO DE BTOOS.

SS, MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(GacfiZa dei 18 de Mayo de 1905.)

NúM. 1.007.

Carpio.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento referentes á los 
ejercicios económicos de 1889 á 
90 y 1890 á 91, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días á contar desde la 
inserción del presente en el Bo- 
LETiN 0ficia.l dó esta provincia, 
con objeto de oir las reclama
ciones que contra las mismas se 
presenten, pues transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Carpio 17 de Mayo de 1905.— 
El Alcalde, Ramón Jimenez.

Núm. 998.

Valoria la Buena.

Vacante por renuncia del que 
la desempeñaba la plaza única de 
Guarda municipal de esta villa, 
(hoy montada) con la dotación 
anual de 456 pesetas, se hace pú
blico por el presente para que los 
aspirantes á ella, que han de ser 
Sargentos ó licenciados del Ejér
cito con las demás condiciones 
señaladas en el Reglamento del 
ramo, puedan presentar sus soli
citudes documentadas en el tér
mino de diez días á contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Valoria la Buena 15 de Mayo 
de 1905.—-El Alcalde, Ignacio 
Parra.

Núm. 1.006.

Vega de Buiponce.

Terminadas las cuentas muni
cipales de los ejercicios del primer 
semestre de 1899-900,1900,1901, 
1902 y 1903, se hallan de mani
fiesto al público por término de 
quince dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen examinarías y 

puedan producir las reclamacio
nes á que hubiere lugar.

Vega de Ruiponce 15 de Mayo 
de 1905.—El Alcalde, Julián 
Moncada.—P. S. M., El Secreta
rio interino, Faustino Moncada.

NUM. 1.008.

Velascálvaro.

Hallándose terminado y ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, siguientes 
á la inserción del presente en el 
Boletín Oficial el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios sobre 
la paja y leña, formado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal para cubrir el déficit del pre
supuesto del corriente año;

Los vecinos ó contribuyentes 
que se consideren agraviados pue
den hacer cuantas reclamaciones 
crean de justicia en el plazo se
ñalado, pasado el cual no serán 
atendidas.

Velascálvaro 16 de Mayo de 
1905.—El xAlcalde, Vicente Gu
tierrez.—P. S. M., El Secretario, 
Patricio González.

Núm. 1.005.

Villaii de Tordesillas.

Por renuncia .del que la des
empeñaba se halla vacante la 

plaza de Médico-Cirujano titular 
de este pueblo y su agregado Ro
bladillo (distancia dos kilóme
tros), con, la dotación anual de 
ochocientas diez pesetas, satis
fechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, setecien
tas cincuenta pesetas Villán y 
sesenta pesetas Robladillo, por la 
asistencia de siete familias pobres, 
cuatro el primero y tres el segun
do, huérfanos, expósitos y tran
seúntes en igual concepto, con 
todo lo demás que dispone el Re
glamento sanitario de 14 de Ju
nio de 1891 ó Instrucción .defini
tiva aprobada por Beal decreto de 
12 de Enero de 1904, sin perjui
cio de contratar el agraciado las 
igualas con los demás vecinos 
pudientes de ambos pueblos.

Será Obligación del agraciado 
residir en este pueblo como ve
cino.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Alcaldía, 
en el término de treinta días con
tados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Villaú deTordesillas 15deMayo 
de 1905.—El Alcalde, Claudio 
González.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEfAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Olmedo

RUS ÜMUN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos ot en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Marzo de 1900

□á

NOMBRES

DE LAS 

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC. 

QUE COMPONEN ESTE 

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN 

ALPABÉTICO

NUMERO

DE

HABITAN

TES SEGÚN

CENSO

Alcazarén 
Aldea de San Miguel. . 
Aldeamayor de San Martin. . . . 
Aguasal., 
Almenara........................................... 
Ataquines. 
Bocigas............................................... 
Boecillo.........................................  
i aniporredondo
Cogeces de Iscar...............................  
Fuente Olmedo. ...............................  
Hornillos..................................... •
Iscar..............................................•
La Parrilla................................... •
La Pedraja de Portillo. . . . •
La Zarza• 
Llano de Olmedo. ......
Matapozuelos ...............................  
Megeces de Iscar............................... 
Mojados. 
Muriel....................... ...
Olmedo............................................... 
Pedrajas de San Esteban. . . . 
Porlillo y su Arrabal......................  
Pozaldez............................................  
Puras. (1)........................................  
Ramiro
Salvador de Zapardiel. ....
San Miguel del Arroyo.....................:
San Pablo de la Moraleja. , . . ; 
Valdestillas........................................ í
Ventosa de la Cuesta......................  
Viana de Cega...............................  
Villalba de Adaja.........................

1273 
479
967 
199
223 

1300
376 
600
535 
429
279 
272

1798 
736

1044 
344
182 

1618
482 

1562 
1081 
1735 
1371 
3272 
2247
200 
236
400 

1333
388 

1020
554 
480
235

TOTALES.'.. 30255
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Olmedo á 19 de Abril de 1903.—El Subdelegado de Medicina, Pec¿ro Cebrián
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46^ 19 de Mayo de i9o6

ADimíÉlK maí
'■ Ju aguados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.002.
NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
.Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que en este 
Juzgado se sigue contra Celesti 
na Alonso Martin, á fin de hacer 
pago de los gastos de defensa y 
costas posteriores en virtud del 
sumario que se la siguió sobre 
iucendio, se sacan á tercera su
basta sin sujeción á tipo por tér
mino de veinte dias, como de la 
propiedad de la Celestina, las si
guientes fincas sitas en la villa y 
término de Castronuílo:

1 .^ Una tierra de dos fanegas 
de cabida, al pago de Domingo- 
ciles, lindante por Norte y Este 
con otra de Francisco Ramos, Sur 
con bacillar de Gabino Modroño 
y Oeste regato dei pago; tasada 
en doscientas pesetas.

2 .®' 0lra,tierra al Barrehondo, 
de nueve celemines de cabida, 
que linda al Norte con otra de 
Francisco Diez, Este con otra de 
Clemente Hernández, Sur otra 
de Paulino Renedo y Oeste con 
otra de Valentin Modroño; tasada 
en cincuenta pesetas.

3 .^ Un bacillar al mismo pa
go, de dos aranzadas de cabida, 
que linda al Norte con otro de 
herederos de Lorenzo Galiacho, 
Este con otro de Rafael García, 
Sur con tierra de D. Juan Enri
que Seoane y Oeste con bacillar 
de Pedro Prieto; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas.

4 .^ Un majuelo á las Torre
ras, de dos aranzadas de cabida, 
qo.e linda al Norte con otro de 
Francisco Perez, Este con otro 
de Julián Vázquez, Sur camino 
del pago y Oeste con otro de he
rederos de Francisco Calvo; tasa
do en doscientas cincuenta pe
setas.

5 .^ Otro majuelo al mismo 
pago, de araozada y media de ca
bida, que linda al Norte otro de 
Felipe Rodríguez, Este otro de 
Isabel Gómez, Sur con camino 
del pago y Oeste con otro de he
rederos de Francisco Calvo; tasa
do en doscientas pesetas.

6 .^ Otro majuelo á Benito 
Calvo, de una araozada de cabi
da, que linda por el Norte con 
otro de Isidro Peláez, Este tierra 
de herederos de José Alonso, Sur 
otro de Benito Calvo 5’ Oeste con 
tierra de Justo Gómez; tasado en 
cincuenta pesetas.

7 ,^ .Otro majuelo al mismo 
pago, de cuatrocientas cepas de 
cabida, que linda al Norte con 
otro de Juan Enrique Seoane, 
Este con tierra de Roque Prieto, 
Sur con otra de Francisco Calvo, 
y Oeste con el mismo; tasado en 
cincuenta pesetas.

8 .® Otro majuelo al Montico, 

de dos aranzadas de cabida, que 
linda al Norte con otro de Marcos 
Miguel, Este con otro de Alvaro 
Maestre y Oeste con tierra de 
Esteban Hernández; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas,

9 .*^ Una casa situada en la 
calle de los Mesones, sin número, 
consta de piso bajo, mido treinta 
y dos varas cuadradas, linda por 
derecha con otra de Manuel Gon
zález, espalda otra de Federico 
Hornillos, izquierda corral del 
mismo; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

El valor total de los bienes que 
sirve de baso á la subasta, es el 
de mil quinientas cincuenta pe
setas; y se señala para la misma 
el día diez y nueve do Junio pró
ximo á las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; 
se advierte á los que quieran to
mar parte, que la subasta podrá 
hacerso á calidad de ceder á un 
tercero; que para tomar parte en 
el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la misma, 
presentar su cédula personal y 
que no existiendo títulos de pro
piedad el rematante habrá de ve
rificar por sí su inscripción antes 
de otorgar la escritura do venta.

Dado en Nava del Rey á diez y 
seis de Mayo do mil novecientos 
cinco.—Santiago Alvarez.—El 
Escribano, Pablo Miralles Prast.

NÚM. 1.003.
OLMEDO.

CÉDULA. DE CITACION. •

El señor Juez do instrucción 
de este partido en providencia de 
este día en cumplimiento de car
ta orden de la Superioridad, ha 
acordado se cite á la persona que 
abajo se expresa, para que el día 
trece de Junio próximo á las dieji 
y media se presente ante la Sala 
audiencia de lo criminal de Va
lladolid, á fin de asistir á las se
siones del juicio oral procedente 
de la causa seguida contra Má
ximo Cendón Gómez y otros, ve
cinos de Ramiro y esta villa de 
Olmedo, sobre estafa, previnien
do al citado que si no comparece 
en el día, hora y sitio indicado 
incurrirá en las responsabilida
des que marca el artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal ó sea los 
testigos y peritos en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas, y con 
apercibimiento el procesado ó 
procesados de ser reducidos á pri
sión provisional.

Y con el fin de que la presente 
sea insertada en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, la firmo 
en Olmedo á quince de Mayo de 
mil novecientos cinco.—El Ac
tuario habilitado, Lic. Modesto 
Hidalgo.

Persona que se cita.
Demetrio Hernández Tavera.

NuM. 995.
RIOSECO.

En virtud de lo acordado en

aMwwawwnrtBrmimijwni

providencia de hoy dictada por el 
Sr. Juez do instrucción de este 
partido en las diligencias que se 
siguen en este Juzgado y por mi 
Escribanía para dar cumplimien
to á una orden de la Audiencia 
provincial de Valladolid, relativa 
á causa seguida en el mismo y 
Escribanía expresada, sobre hur
to, contra Luciano San José é 
Higinio Herrero Campos, cito por 
medio de la presente á dicho Hi
ginio, cuyo actual paradero se 
ignora y que últimamente resi
dió en Castromonte, pueblo per
teneciente á este partido judicial, 
á fin de que como procesado, com
parezca ante la Audiencia expre
sada el día veintisiete de Julio 
próximo á las nueve y media, en 
que tendrá lugar la celebración 
del juicio oral acordado en dicha 
causa, previniéndole que de no 
comparecer sin causa legítima 
que se lo impida, le parará el 
perjuicio consiguiente.

Rioseco diez y seis de Mayo de 
mil novecientos cinco,—El Es
cribano, Sergio Martin.
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NuM. 996. *
RIOSECO.

En virtud de lo acordado en 
providencia do este día dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en las diligencias 
que se siguen en este Juzgado y 
por mí Escribanía para dar cum
plimiento á una orden de la Au
diencia provincial de Valladolid, 
relativa á causa seguida en el 
mismo y Escribanía expresada, 
sobre lesiones mutuas, contra 
Escolástica Balseiro Merino y 
Guillermo Alvarez Balseiro y 
otro, cito por medio do la presen
te á dicha Escolástica y Guiller
mo, de oficio paragüeros ambu
lantes, cuyo actual paradero se 
ignora, habiéndole tenido últi
mamente en Villafrechós, pueblo 
perteneciente á este partido judi 
cial, á fin de que como procesa
dos, comparezcan ante la Audien
cia expresada el día doce de Julio 
próximo á las nueve y media, en 
que tendrá lugar la celebración 
del juicio oral acordado en dicha 
causa; previniéndoles que de no 
comparecer sin causa legítima 
que se lo impida, les parará el 
perjuicio consiguiente.

Rioseco diez y seis de Mayo de 
mil novecientos cinco —El Es
cribano, Sergio Martin.

NúM. 997.
VILLALON 

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de primera instan
cia é instrucción del partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que habiendo de procederso 
el día 24 de los corrientes y hora 
de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado al sorteo de los 
seis mayores contribuyentes que 
en union del Sr. Cura Párroco y 
Maestro de instrucción primaria 
más antiguos, han de formar la 
Junta de Jurados de este partido, 

se anuncia en el Boletín Opiciai 
de esta provincia, encumpliinien. 
to de lo dispuesto en el art, 31 
de la Ley del Jurado.

Dado en Villalón á quince de 
Mayo de mil novecientos cinco, 
—Isidoro Diez Canseco.—Licen
ciado, Julian Castro,

JCLUES.
NuM. 1.001.

Don Fernando Sanz Trigueros, Co
mandante de Caballería y Juez 
de Instruooión permanente del 
7.° Cuerpo de Ejército, como tal 
en exhorto procedente del Juzga
do de instrucción del primer 
Cuerpo de Ejército, por la pre
sente hago saber:
Que debiendo prestar una de

claración en dicho exhorto Dona 
Leopolda García Robles, viuda 
del primer Teniente de Caballe
ría D. Demetrio Bustillo Zaran
dona, cuyo domicilio se ignora, 
por la presente cédula se citaá 
comparecer ante mi en cualquier 
día no feriado, de nueve á trece 
en la residencia de este Juzgado, 
calle del Prado, núm. 2, princi
pal, izquierda, en un plazo de 
ocho días, á contar de la fecha 
de la publicación de esta cédula 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, y pasado este tiempe 
se devolverá el exhorto á su pro
cedencia, causando á la intere
sada los perjuicios que previene 
la Ley.

Dado en Valladolid á diez J 
siete de Mayo do mil novecien
tos cinco.—Fernando Sanz.—De 
orden del Sr. Juez El Secretario, 
Alejandro Martin.

Núm. 980. 
lt|liM (6 L8iMriii ¡le Farnesio 5.“ deCaliali»

Debiendo procederse á la ad
quisición de caballos con dorna 
completa para el servicio de las 
Remontas generales del Ejército, 
desde el día 16 al 31 del corrien
te queda constituida en el cuar
tel del Conde Ansurez que ocupa 
el Regimiento Lanceros de Far
nesio, una Comisión de compró 
de aquellos, que actuará desde las 
diez de la mañana á las trece, 
todos los días no festivos, los 
cuales deberán reunir las condi
ciones siguientes: alzada minima 
de PoO metros sin exceder do 
I‘62 metros, edad de 5 á 7 aiJos, 
sin defectos de conformación ni 
sanidad, para ser destinados des
de luego á los Cuerpos y cuyo 
precio máximo será de 1.300 pe
setas, sin perjuicio de que si al
gún vendedor presenta caballos 
de condiciones superiores, podrán 
ser admitidos por la Comisión pre
via la consulta en este caso à 1» 
Autoridad superior correspon
diente.

Valladolid 12 de Mayo de 1905« 
—El Teniente Coronel primer 
Jefe accidental, Ildefonso Goine2 
Nieto.
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